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D K L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
.Se suscribe á este perió'üco un IH Rednocioo. casa de JOSÉ GIIN7..II.EZ REDONDO.—calle da t a Pialeria, n." 1 . — " 50 remes semestre y 30 el trimeslrn 

pagados-rtuticipadus. Los.anuuciüs stunserta^tin .a ineuio reat liuea para los snscritores y un real linea para los que no lo sean. 

Larga que los Sres. Alaildes y Stcretariiis recilmn Ins mimrros del floletin 
i/ur anresjimdm al distrUii. Hitpimnráu qnr se fy'e un ejemplar en el siliii de 
f islmnlire, donde ¡icnnimectrá I m t n e l rmlm del immrru siguiente 

¿os Secrelarios i;tt¡¡rtr<¡n de ennseroar los Hultl iats coleccimiiuhs ardn 
dnmeiile pura su encu idermoion que dr.bern titrificnrse cadu afín 

PARTE^OFICIAL. 

t iOHIUUNO DE PROVINCIA. 

ÓRDEN PÚBLICO. 

Circu lur .—Ní ia ; 'S7I . 
Hiihiendo sillo .robinia en l i i 

nuclio del 13 fie Mayo ú l t i m o la 
casa de L). Mateo Bayon Gonza-
)<!/.. cura pá r roco ile V i l l a v i d e l . 
por cinco lioiabres desconocidos, 
cuyus s e ü a s se d i r á n , l l evándose 
como dos m i l ochocientos reales 
en ocho monedas de oro. pesetas 
de á cuatro, duros e s p a d ó l e s , 
napoleones y ca lder i l la , con ten i 
dos en nna bolsa blanca, y un 
reloj .de bolsil lo con otros efectos 
de valor; encargo á los Sres, A l 
caldes de esta provincia , Guar
dia C i v i l y d e m á s funcionarios 
dependientes do m i autoridad, 
procedan por cuantos medios su 
celo les sugiera, á la busca y 
captura de los referidos sugetos 
\ d e t e n c i ó n de los efectos que les 
i'iu.rcn hallados, poniendo unos 
y otros, caso de ser habidos, á 
disposic ión del Juez de pr imera 
instancia de Valencia de U. .Juan 
q u e los reclama. 

' L o o n t í de Junio de 1872.—El 
( iobernador i n t e r ino , Demetrio 
Curiel do Castro. 

SUÑAS. 

UIIII de püqut'frt eslatura, rppirdt'le. 
\vsli;i l»r.ií!;isdeeslami'ñ¡l |Mnl¡) ili.'l p.ns, 
cllük'C" ¡iznl fie estanii.'ñ.i, alulill.i ó os-
pi-ciu di' c.nmsi'lii verde con vueltas de 
IMiiti iieiiiíi en los puñus , Ciiiuisa de la-
iíi.i'iti: CIIII cacito ¡incliu, soiiibreiu hti:!* 
i:\t, i i f^m y bi.slo. 

O t m oías alio i|uu el ¡interior, del-
^iido. na' 17. ¡ifíuileñ.i, uiaicailuile vinie-
l . i s , v i .-di.t bntíüis y chiipiel .i de esliiiue-
il.i, CÜICISII cuain i i t ut'l atiteriur, ¡Imui 
licjrr.i di: pe.U'J-i. 

Ol tca l to y ^uii'^ocimla biiiba in1;;''!!. 
v^sli;i | la íou, clti.i|ileluii ó .iiut'litMliii, 
siiniln eio cuino el auterior. 

O . n i nuis joven tomo de 22 años , na
riz a^llikTM, l |ae v-.-aiia | M i i l a i m i y cll.l 
ipiftiiii de l'aflu ul^o mas corlo (pn el 
i l l l l e t i n t . 

O i i i i a í l n . í iui i 'so y n.biislu. conv.i do 
41) o 4b . i ñ u s . caía eiicai 'ti.ula, liailni 
iieiria. coinoin v p dnaiia, (|iie Ir.na ¡)U-
ijllda y idiaipicloii ¡ar^>j. 

. . 'Gircular.—Núm 272 

' Por -la regla 2." del ar t . 132 
de. la v igen te ley munic ipa l , se 
dispono que del acuerdo en quo 
los Ayun tamien to s y asociados 
establezcan los ingresos para cu
b r i r las atenciones de sus presu-
puestos, se pase copia a l Gobier
no, por conducto del Gobernador, 
para que pueda tener luga r la 
inspecc ión ordenada en el pá r ra fo 
5. ' del a r t . 99 de la C o n s t i t u c i ó n . 

De suponer es que. p r ó x i m o 
á t e rmina r el corriente egercicio 
económico , los Ayuntamientos to
dos, en unión con la Junta de aso
ciados, y en cumpl imien to á las 
disposiciones consignadas en e l 
t i t u l o 4 . ' de la ley m u n i c i p a l y 
especialmente en los a r t í c u l o s 
129 a l 132 de la misma, h a b r á n 
acordado los medios de atender 
á sus gastos durante el periodo 
do 1872 ú 1873; y en este con
cepto, encargo a los Sres A l c a l 
des la r emi s ión á este Gobierno 
del indicado documento, acompa-
flado del estado cuyo modelo se 
publ ica á c o n t i n u a c i ó n , no o m i 
t iendo hacerlo tampoco los A y u n 
tamientos que acudan a l estable
c imien to de impuestos sobre los 
a r t í c u l o s de comer, beber y arder 
cuando por circunstancias espe
ciales de la localidad, la recau
dac ión ó d i s t r i b u c i ó n del repar t i 
miento ofreciere dificultados g r a 
ves, ó no pudiere cub r i r la to ta
l idad do los g i s tos presupuesta
dos, de las tarifas por que se ha 
de l e g i r su e x a c c i ó n y la forma 
en que haya de hacerso, no esce-
diondo en i i i n g u u caso del 25 
por 100 del precio medio del a r . 
l i cu lo en la localidad respectiva, 
cuya circunstancia se comproba
ra por medio del oportuno ce r t i 
ficado. 

Del reconocido celo y patr io
tismo de los Sres. Alcaldes por 
el bien de sus administrados, es
pero quo el servicio que se les 
encomienda, lo c u m p l i r á n en el 
t ú n n i n o de l ó d ías . 

U o n 0 de Junio de 1872.—El 
Gobernador in te r ino , Dcmelri" 
Curial do Giislro.. 
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. COMISION PEHIWANENTE-

Extracto de la sesión celebrada 
el día 15 de Mayo de 1872. 

m E - i O E N C i A m x sn. amiM.y.i o t i 
PALACIO. 

Abierla la sesión á las once de la 
nuifiima con asistencia do los Señores 
Vallo y Balbuena, leída que fué el 
acta de la anterior quedó aprobada. 

Se desestimaron las pretensiones 
de los Alcaldes de Grádeles y liein-
bibre, pidiendo la relevación" del pa
go de la multa que les fué impuesla 
por no haber cumplido con lo que se 
¡es previno, respecto al pago de ha
beres y devolución á los eonlribiiyoii • 
tes, de cantidades mal exigidas. 

'I'riiusciimdo con csceso el plazo 
señalado para el pago dn la mulla i i u -
puesla por falta de presentación de 
cuentas municipales, quedó acordado 
que los Alcaldes espidan el apremio 
d e ü p o r 100 diario do (lidia mulla, 
basta que llegue al duplo, eii cuyo 
caso se dará cuenta á la Comisión a 
fin do que se proceda por el Juzgado 
á la exacción. 

Próximo ó terminar el actual ojer 
(•icio económico, se acordó proceder 
¡i la subasta de los artículos de con
sumo con destino á los esliihleciinii'u-
tos de llenelicencia, ti excepción del 
pan y garbanzos, cuya licuación se 
aplaza. 

Resultando que el procediiniciito 
seguido en el Juzgado de La Vceilla 
contra Yiclorio González Getino. ve-
ciño de áanla Coloniba, se finid.' i 
haberse llevado ¡i cabo la cortil y MIS-
traceion de iiiaderas de un inontc 
común, quedó resucito inlórniar 
Goliiernu de provincia, que deje ex
pedita la jurisdicción ordinaria para 
seguir conociendo en esto asunto. 

Oucdo enlc'rada la Comisión de la 
resolución adoptada por el lixce¡.:n-
tísimo Sr. Ministro de la Goborn.i-
cion, desesliiniindo el recurso de al
zada iulcrpiicslo por cuatro O i u • • -
jales de Tridiadelo, centra el acuer
do de lu Comisión provincia!, divia-
rando niiia la consti tución de aqü.'.l 
Ayuiitaniiciilo. 

Lo quedó igualmente i conse
cuencia de dicha resolución, de que 
contra los acuerdos tomados iior 
las fíomistones provinciales en malu • 



/ - ' i ' l . . , ) 

\ 
r'yj ¿a elecciones ¡nuiroilfíltis p ' r süs ; 
incidencias, no establ««eqpict ubff i f ' 
nlectoral y provincial, r ecur r í d i b a r ^ 
nativo. \ t 

Kxistiendo nn» talla snl>r*i¡a/erh 
esta Uiputacion, su itcordó cotlerw» 
•.il i\}untiun¡ento de Climas de Al ia-
jo , previo pago de gastos. 

llesuelto que los párrocos injura-
nmntados no conti iliuyen pur'sus do-
lüciones, í^uedó acordado prevenir 
i'i t'unipliinienlo de esla disposición 
al Alcalde do l'o/.iielo del iViranio, 
apercibiéndolo si vuelve á producirse 
oirá ijueja.. 

.Vista la reulamacimi de 1*. Manuel 
Torbado, vecino de (ialleguillos. pi 
diendo se le releve de Ja multa i m 
puesta por negarse ¡i lomar posesión 
de la Alcaldía, y considerando que el 
iuleresado fue oportiinamonlo aper-
ciíiido para que se encargara de ía 
misma por ser olnigaloriii su investí- . 
dura, sin ipie apesar de esta dispo
sición «i de tn multa, haya enmpiido 
ron lo que se le previno, quedó acor
dado: 1." (Jue no lia lugar á relevarle 
de la mulla, sin perjuicio del derecho 
que le concede el art. 17S de la ley 
'orgánica, i . " Que eoni'ornie á lo re
suello en . 1 . " del corriente, présen
le el papel equivalenle en elterinino 
de (iiez dias; y ,'!." Que si en el plazo 
de pulió dias no se baee cargo de la 
Alcaldía, se pase el tanto, de culpa al 
Jn/.¡;ndo por ios delitos de desohe-
diciicia y abandono de deslino. 

Mo habiéndose Jado cumplimieu-
lo por él Alcalde de Benavides á lo 
resuello respecto á las cuentas del 
Alcalde y íleposilario salieulcs, se 
acordó couniinarle con la nmlta de 
I T pesetas, si no Hura á efecto lo pre
venido. 

En vi r l iu l de lo acordado por k 
Dipulaeion provincial en su líllihla 
reunión ordinaria, se procedió al sor 
leo de los 42 dislritos en que se d i 
vide la provincia, para el lurno do 
ingreso de acogidos en el Asilo de 
niéndicidad, dando el resullado si
guiente: 

Ai'uneros: l . " Distrilo de Villablino. 
= í ! Oistro|iodanie.=;! Caslroealbon. 
— i l'onl'errada.='< i lag: iz .=(i Cár
menes.=7 Cistierna.=S l'riaranza 
del l i i i ' i 'zo.=!l ba l'ola de ( ¡ o r d o n . = 
10 Valdepoio.=l 1 Vega de Valearce. 
=¡=12 Hospital de; Or i igo .=1 i ! As-
l ü r g a . = l 'i La llaneza.=1)) Villasaba-
iiea;o.=l() l)esti ' iaiia.=1" Quintani-
llade Somoza.=lS t ' rd ia lcs .s l l ) Va
lencia de l). .It iau.=2() Tureno .=2 l 
l.os liai'rios de Luna.=2:! León, San 
.JIai'ce:o.=23 C o m i l ó n . = U Villama-
iiiañan.=2i> Hcnibibre.=if> Laguna 
de !N'egrillos.=27 Santiago Al!Kas.= 

León, S. Martin.=2!» La Vecilla.= 
iill Almanza.=:M Murías de Paredes. 
= 3 2 \nldel'resilo.=:!;i Villafranra 
del llie!7.o.=:¡.i Iliaño.=3r) Valver-
de del (:aiu'mo.=:i6 Vega de Esiiina-
r i ' da .= i ¡7 C:icabelos.=:i8 Sigüeva. 
=;¡!) I iunav!des.=' í0 ( ¡ u s e n d o s . = i l 
Valderas.=^2 Sahagiin. 

talleciendo la (inmisión de a l r i -
Imciones jiara alterar .los acuerdos 
adoptados por la Diputación, q dó 
'.u'ordado estar ¡i lo resuello respecto 
a la i'iiircga de maderas cortadas en 
el utoilUi de (iorutluu. 

Veriiicándose las obras del rio 
moro peí' administración, se acudo 
expedir urden al Depositario provin
cial, para que entregue al Idreelor 
de r.aminos las 875 'péselas que el 
Ayuntamiento de Mansilla Mayor t ie
ne consignadas en Caja, librándose 
/Jrspiic? a medida que .as ubras va- 1 liiaiieiito del mozo Paulos Tranco 

yan^enninando, el resto de la sub 
venopn concedida por la Diputación 
proymcial. ' 

' ' ÍJuedó enterada la Comisión de 
,l(pié ci personal de Caminos ha dado 
''principio al estudio del camino veci 

nal núm 1 . ' del partido de León. 
I'ara en el caso de qiie no tenga lu

gar la subasta de las 200 (anegas de 
trigo embargadas para pago de dictas 
al comisionado de apremio en Saha-
b á g u n , se acordó anunciar la venta en 
el lioletin olieial. 

Hallándose en descubierto el 
Ayiuilaniienlo de Cubillos con el Se 
crctai io que fué de! mismo por su 
dotación, quedó resuello verifique 
el pago, practicando después la l i 
quidación de lo que adelantó para 
gastos municipales. 

Visto cuanlo so preceptúa en los 
arlícuíos 83, 88, 90y 91 de la vigen
te ley orgánica: Considerando que á 
las Juntas Administrativas correspon-: 
de la adininistrauion particular de los 
pastos, montes, bienes procomuna
les y demás derechos que -sean pe
culiares de los pueblos: Considerando 
que siendo atribución de los Ayun
tamientos inspeccionar los actos de 
dichas .Imitas, á él deben acudir en 
primer termino los que se sientan 
agraviados por cualquiera resolución 
de las inisnras; y Considerando que 
los recursos contra los acuerdos de 
los Ayuntamientos deben eslableeeiv 
se en el . modo y forma que deter 
mina el art. 133 de la ley orgánica, 
quedó resuelto no haber lugar á co
nocer por ahora en la reclamación 
producida por 1). Manuel Martínez, 
vecino de Portilla, cuntí a la Junta ad 
ministrativa del pueblo, por no ba-
berse asociado á los vecinos al veri-
liear el arrendamiento de los pastos. 

Vistas las solicitudes presentadas 
en demanda de auxilios de la Ueneti-
cencia provincial, se acordó conceder 
socorros de lactancia i llaí'acl l 'eñin, 
Santos Alonso Canseco Benita Gar
cía é Isabel Luna. Admitir en el líos 
pido de Astorga á los niños Tomás y 
Josefa Cordero, desestimando las ins 
(uncías de Fraueisco llabanal, Victo
ria Matanza, Luis Fernandez, Julián 
Diez y Tomasa Martínez. 

Fueron aprobadas las cuentas mu
nicipales de llcrlanga por 1870—71, 
y Uioseco de Tapia, primer semestre 
do ÍS03, ofreciendo reparos que se 
comunicarán á los cuentadantes, las 
de Cebanieo 1870—71, Carrizo 1808 

68 v 1881) 7il , Vega de Valearce 
1870-71. Candil! 1 8 7 0 ^ 7 1 , Comilón 
mi flii Y 18(i5-0(i y Riosecode 
Tapia 1803—04 y l S f i l — O i i . 

Itesultando acreditada por 1) Al 
varo Cañedo Suarcz, la imposibilidad 
física á (pie se refiere el art. 39 de 
la ley municipal, se acordó relevarle 
del cargo de concejal del Ayunta 
miento ue Arganza. 

Ilectilicadas con arreglo á lo re
suelto por la Comisión, las orde 
lianzas municipales de liarjas, quedó 
acordado aprobarlas y remitirlas al 
mismo efecto, al GoCierno de pro
vincia. 

Próximo á regir el nuevo ejerci
cio, se acordó encargar á los Ayun 
lamienlos presenten en esta Comisiim 
para el l . ' i de Junio, las copias de sus 
respectivos presupuestos de 1872 -
73. 

Quedó resuelto en favor del A y i m -
lamieulo de Valdevimbre, la coíiipc-
¡cncai siiacitada con el de •Cim.mes 
del Tejar, sobre inclusión en el ali.— 

2— 
Correspondiendo al Gobierno de 

provincia conocer en la reclamación 
producida por I ) . Lauro Mateo Alon
so, vecino de Valdevimbre, contra 
la multa que le fué impuesta por 
negarse á conducir una pobre de 
t ráns i to , quedó acordado no haber 
lugar á entender en este asunto. 

' No1 habiendo cumplido el Alcalde 
de Valle de lunolledo con lo que se 
le previno en 15 de Marzo último, 
para resolver la queja producida eu 

alzada contra la constitución viciosa 
del Ayuntamiento, se acordó dar co
misión al Alcalde de Cacabelos, para 
que informe con visla de anteceden -
tes, y delegar en el Juez municipal 
de aquel distrito ú fin de qué por 
cuenta del Alcalde, ordene se saquen 
copias de los documentos queso re
clamaron, y las remita i la Comisión. 

León Ú de Mayo de 1 8 7 2 . - K I 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 0E L E O » . 

Depositarla de fondos del presupimto 
DS u rai'vi.iciA ue UOK. 

otncicio IIKL PIU:SÜPUB<TII PE 1870 A 1871. 

Periodo ordinario desde l . ' de. Julio 
de 1870 ti 30 de Junio de i 8 7 1 . 

CUENTA GENERAL 
CUENTA GENKltAL documentada correspondiente á los doce meses delpresu-

puesto de 1S70 á 1871, que yo D. Cándido García Itivas, Depositario délos 
fondos del mismo, rindo con arreglo álo prevenido en el art. 49 de la ley de 
Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 deSetiembredelSOS .yencon-
forinidad aloque establece el art. 154 del Reglamento para su ejecución, de 
la misma fecha, de las cantidades recaudadas desde 1." de Julio del año ante-
riorde 1870 á 30 de Juuiodelcori ' iéutejde la existenciaque resultó al cerrarse 
deíinitivauiente en 30 de Setiembre de 1870 el ejercicio del presupuesto an
terior al que esta cuenta se refiere; de lo satisfecho éh el periodo de esla 
cuenta por las Obligaciones del presupuesto de la provincia, y últimamente 
de la existencia que quedó en la Depositaría de mi cargo y en las de los Es
tablecimientos de Instrucción pública y de lieneiicenciá en 30 de Junio 
próximo pusa(lo, que ha de figurar en la CUENTA ADICIONAL á saber: ' 

Cargo. Péselas Cs. 

Primeramente son Cargo ochucieiitns cuarenta mil doscientas pe
setas veiiile.céatimos y que ascienden las cantidades ingresaílas 
én los doce meses de é?U cuenta en la Depositarín de mi caigo 
por los diferentes conceptos que por menor expresan las. reía . 
clones dé cvRGo y acreditan tos cargaréraes que he firmado y 
se han expeilido por la Coutaduria de fondos de esM provincia, 
y que unidos se acompañan, a saber: 

Por producto de las rentas y censos de la provincia, según rela
c i ó n n i im. 1. 3.285 • 

Por id , del ramo de Instrucción pública, según id . núm. C. , 7 503 33 
Por id. del id. de Ueueflciucin, seguo id. uúra. 7. . 13.433 í i 
Por id. de arbitrios especiales, según i d . n ú m . 9 410.284 27 
Purid. de resultas ¡le presupuestos anteriores, segun i d . núm 13.103.510 59 
Son más cargo cuire'nU y tres mi! Jieí: y ocho pesetas treinta y 

seis céaliinos que resultaron existentes al cerrarse defíuiliva-
mente eii30de Setiembre de 1870 el ejercicio del presupuesto 
anteiiur de 1809 á 1870 segnu aparece de la CUENTA ABICIU\AL 
rendida.en 17deOctubredel año último, y de la relación que se 
acuiuuañu bajo el núm. 16. , 43 018 31! 

MOVIMIliNTO DE FONDOS 
Por las traslaciones 'de caudales de nnus caja?- . fts ocurridas en 

el periodo de esta c u e n U , ssgun relneion n ú m . 17. .242.569 !8 
Por los soplemiiitus hecb-js pm- U;S futidos del presupuesto del 

ejercicio próximo pasado de 1809 a 1870 para nivelar las cuen
tas de éste eu los tres primeros meses de su ejercicio, con arre
glo a lo dispuesto eu ei art . 148 del .Bíglumento d<* 20 de Se
tiembre ile 1805 para la ejecución de la ley de presupuestos y 
Contabilidad provincial, segun reUciou núm. 18. . 1 6 536 02 

TOTAL CAKGD .840 200 20 
X>ata.. 

Sou data setecientas treiuls y seis mil cíenlo setenta y una pesetas cuarenta 
y tres céntimos sntisfeclias por tufen los doce meses de esta cuenta á los es
tablecimientos, dependencias, corporacionea é individuos que tienen señala
das haberes y asignaciones eu el presupuesto de esla provincia, según par 
un nur expresan las relaciones de DATA y acreditan los libramientos y demás 
documuntus interveuidoa por el Cuulador de feudos provinciales, que u n i 
dos se acompañan á saber: 

SECCION 1. " DEL PBESUPUESTO. PERSONAL, MATEKIAL. TOTAL. 

GASTUS OBI.IGAT.IRIOS. Pesetas Cs. Pesetas Cs. Péselas Cs. 
Cnp. 1 .—Adminis t ruc io i i p r o v i n c i a l . 
riíilisffclio por oliliu-aciones de laSrcrelaria 

de la üipit taduti provi.icial, segun rtí-
l'tcitm núiii. 1. 

Idem por sueldo de! Depositario d>- fondos 
pr<»viiici»il^s. s.'gun ifiactoii iiúin. 2. , 

í letn por ol> i^-.tcioti^s de í . s C-jinisiunes 
e-m-ciales¡lela provincia, s-g ' i t i relación 
iiú-ti. 3 

i 

í 

25.039 70 

2.000 • 

7.500 33 139 70 

2 090 . 

1.833 30 2 000 . 3 833 30 
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Cap. 11.—Servicios gdnerales. 

Síitisftícho por gustus de quintas, si'guu 
relucioü nátn 7. 

Jdem por ¡d. diit ÍJTVÍCÍO de'bagMjVs, seíriin 
relaciuu num. 8 

Jdvm por id. de impresiori y ptib!ic;icio>i 
'lti\Jiolelino/¡c¡ttl,s'igutt reUcion núm 9 

Idem p-ir id de elecciones de ííipui'M'us 
proviuciulus. seiími relación :iúin l ü . . 

Jdetn por id. de ciuttinidudes públicua sr-
gnu reti.cion núiu. 11. 

Ciip. IV .—Cargas . 
I'or deudas recuaiicid"* y í iqi i idHdíis y 

otri-tí e n r í a s .le justicin, tíeyun reltícion 
uúm. 20 

Cap. V . — I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . 
Satistudio por. oblipicioneti de lu Junta 

pi'ovijjciul de lostriifeitMl Jlúbüca^ se-
ííuii rflaciuu níini 21 . 

l-lfln pi tr id. del Instituto de 2. ' t'USeíian-
zn, argnu relaeii'ii núiu 22 

Idem por id de tas liscuelas uurmules de 
m'ieítrus y raaestraa. si'^uu relación 

" núiu. 2.'í. 
Mein por sue 'do del Inspector provinr.iiil 

d" ptiuieiu ensefiiiii/.a, ú<'̂ ruii relación 
núiu ií 

Mein por (blifífcionef de la Biblioteca 
ju-ovincial. según relación núm. 21». 

Cap.' VI.—Beneficencia. 
Satisfetho por estancias de dementes, se-

j;un relt cion m'tin. 28. 
Sutisf.-clin por ob iiri'Cnnif's de losHospita-

le.« de esta provincia, sejruu relación 
mira. 28. / . 

I.li'ai por i t l . de ias Casas de Misericorilia. 
seíron relación nútn. '18 

Mein por id de las Cas'.s de líxpósilos. 
s^^un lelaciou n ú m . 28. 

.1 te iB por id de Ins C i S .o de Muernidnd, 
se¡run relación núm. 28. 

Cap. V I I I . — I m p r e v i s t o s . 
Salisítídio por gastos de esla ciase, según 

relación Píint. ¡11. 
2 ' SliCCION —CASTOS VOLUNTARIOS. 

Cap. I I .—Carre le ras . 
Sati?fjcl)o por gastos de construcción de 

carreteras que no forman parte del plan 
general del Gobieiuo. segun relación 
núm 114. 

Cap. I I I .—Obras diversas. 
Satisfetlio por subvenciones para auxiliar 

ie cunstrucciou de obras, u cargo de los 
Ayuntainieutoí.aegiiu relación núm. 33. 

Cap. I V . — O t r o s gastos. 
Satisfecho por las cantidades que se des 

liuan á objetos de interés prüvincial, 
seiriin relación núm. .Ki. 

3.' SECCION.'-CASTOS ADICIONALES 

Cap. ú n i c o . — R e s u l t a s por ad i c ión de 
ejercicios cerrados. 

Sati.-f.'cho por obligaciones procedentes 
del presupuesto anterior pendientes de 
pagoeu30 de Setiembre de 186!!. s egún 
reiacinu núm 37 

Idem por id. de presupuestos anteriores 
peltdieules de pago ütí la mis na fecltíi, 
aeu'Ull reiacinu núiu. 38, 

" MOVIMIENTO DE POXOOS. 
IVr remedas de esta Depositaría á los Ks 

tableciiuieutos de Instrucción pública y 
de Beneficencia en todo el pe-iodo de 
esta cuenta, seguú relación uúm 40, . 

TOTAL DATA. . 
rtesúinon. 

. . 4 ü"5 13 4 075 78 

. 17 ¡i:lü C7 17.336 C7 

. 7 m • 7 690 . 

. ' . \.m • 1 000 . 

' . . : l . l i 2 l 15 3 (i2l 1"> 

. 6 MIC 23 6 696 2!i 

£ 912 t í • " 2 912 i i 

2S 706 2 826 i 9 31 593 Oi 

7 530 

2 001) 

l i d ! 9 «14 

2 001) 

2.025 . 2.02;'. 

. 13 04o 90 13 015 90 

. 2 i 321 - 24 321 • 

. 11 08S 7li • 11 GS8 76 

12 7-10 011911 107 09 209 1¡¡7 30 

. 3.075 20 3 675 20 

. 16.005 39 16.005 1.9 

3.749 85 9 951 62 13 701 47 

> 5 450 48 5 450 48 

470 . 470 

. 16 120 83 16.120 85 

. 51 502 50 51 5«2 50 

. 242 569 2824 2.569 28 

93.5Ü3 85012.007 58730.171 43 
¡ ' tu las Cs Pesetas Cs 

Importa el a r ¿ n 810 200 20 
Idem la data.." 7:10.171 43 

ó i i . d o ú existencia pura el pt-ri ido d-i a'np'i'icinn.. 
CUMPICACIOS l)E LA EXISTEN .1 \ . 

L ' : U Dtrpiciitttci;* de mi cur^u. 
K u t;i iustitiitu d« srfJí'Hida aiiriffniiz 
Üu iua eat-ibltrciniitínt <á (le U tuet ic -uüi i i . . 

. . . .104 Ü28 11 

91 \ m 2íí 
Í)T.:Í Víf 

I I U i i y * Í 0 i . O á 8 77 

lüL.'.L. 

man'-rn, que importundo t i CARGO U cuntídftd Je ochocitintns cnnrent'i 
mil doscierutíd poetas veinte céntimos j ; U DJTA 1H de ^tecieutas treint» y 
suid mil cieuto setenta y unapeseUscnarenlay tres cótitimos, jüstifícHdüá uno 
y utrn culi lus dociitnentos q u í fie iicomp»fiau u las rel..cioii¿s respectivus, 
s-'g-un queda iiemostrado, resulta por saldo dtí esta cuentn en fia de Juníu pró
ximo plisado ia cantidad de ciento cuatro mil veinliocho p-rsebis setenta y sieto 
céntimo'! en lus términos qne ap^rec-ia de la precídeútttclasificación, d« «uya 

•rexiriteiLcia rne iiHré cariro por primera partida en la Ct/SNtA ADtCfüNAí. que h') 
dV lüüútr en el uitís de Octubre próximo para igualación (Je la prüsynte, la cual 
es cieita y verftaittti'a á mi saber y entender, salvo error ú omisión; y así lo 
juro y liriui) eu LIÍOII a ü» Julio de 1871.—-El Depositario d i fondos pro vi ti -
ci-ilej, Cándido García Hivas. 

D. jVarccío Üommgucz, Coníaííor de los fondos del presupuesto de 
esta provincia. 
Certifico; Que (.'Xaminada p ir mi la cuenta que precede en coraplimiento 

de lo que dispone el urt I3 í ueí Heglamento de 20 da Setiembre de 18(ja, Ja 
encuentro en uu todo confurnie d m los aai-iutos de los libros de la Conladnriii 
do mí curg1", y que loá documentos de justificación que ia acompañtm son 
oxactos y leglumos, siendo 1» existencia que en ella se figura la misma qut-
apitreotf Ueí arqueo ordinario celebrado el dia 30 de Junio último, cuya acta, 
firmada por el rir. Vice Hresideute, por el Depositario d i los fondos provincia
les y por mí , se baila, extendida al folio 9 del libro correspondiente, á la cual 
mtí refiero; y pura os cfr.ctus oportunos, firmo la. pres«nte en León ¡i 30 de 
Julio dü 3811.=V 6 U."=líl Vice.Presidente, González del PamcÍo. = Morc do 
Domhiguez. 

CUENTA ADICIONAL 
CUENTA ADIClOiíAL documentada, correspondiente al VBRÍODOÍIE AHPLIACIO.V 

del presupuesto de mil ochocientos setenta á mil ochocientos setenta y uno, 
que yo 1). Cándido García Hivas, Depositario de los fondos del mismo, rindo 
con arreglo á lo- prevenido en el art. 49 de la ley de Presupuestos y Contabi
lidad provincial de 20 de Setiembre de 18t>5, y en coníbnliidad á lo que es
tablece el art. 158 del Ucglamenlo nara su ejecución, de la misino fe ¿ha, de 
la existencia gue resultó en 30 de Junio próximo pasado al terminar el pe
ríodo ordinario del presupuesto; de las cantidades recaudadas en los tres 
meses (¿ue comprende esta cuenta; de lo satisfecho en los m-smos por las 
obligaciones del presupuesto de la provincia, referentes á SERVICIOS REALIZA
DOS dentro de los doce meses anteriores, y últimamente da la existencia que 
quedó en la Depositaría de jnj cargo y en Ja de los lístabJeeiniienlos de 
Instrucción pública y de iieneíicencia en 30 de Setiembre próximo pasado, 
que ha de figurar en la CUESTA GEXEIUL de! ejercicio hoy vigente, á saber: 

Oavgo. 

ÍWmernmente son car«ro ciento cuatro mil Vdintiicho osetas s — 
ti-nta y siete céntimos que resti'tarou existente.-; en 30 de Junio 
próximo pisado, según aparece de la c U E ^ n GBSERiL rendida 
por mí eu 25 de Julio último y de la relación que se ocomp nía 
bajotil núm. 1 / 

Son más cargo sesenta y tres mil seiscientos setenta y dos pesetas 
cnaieuta y un céntimos a que asciendeu las cantidades í n g r e -
sitdas eu lus Ues muses de esta cuenta en i» Depositaría de mi 
cargo por los diferentes couceplos que por menor expresan las 
reUciones d« üiRQo y aertíditan los carg ' i rémes que he firmado 
y se han expedido [lur I» Contaduría de fundos de esta pro- 'U-
CÜI, y que unidos «cüiupaü.iü, k Saber: 

Por producto dt; las r-*utiis y censos de la provincia, seg-u.i relu-
c i t j i i núm. 2, 

Por id. del i d . de Beneficencia, según id . núm. 8. 
Por id de arbitrios ejp«ci«les, seguu id. uúm 10. 
Por íd .de r-. sultas de presupuestas nnlerionis, s egún id . núm. 14 

m VI SÜ EiNTG Olí FOXÜÜá. 
Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas en 

el periodo de est-i cuenu, seguu relación u ú m . t 7 . ' . 

/'esníus Cs. 

.104 OáS 77 

1.783 08 
3 157 31 

53f>o8 16 
y 072 Sti 

5.020 50 

Oata. 
TOTAL CAKCÜ: .172.721 68 

Sun data viñuticuatru mil quinientas tres pesetas y aoventa y ocho céntimos 
satisfícbas pur m í en lo» tres m i s e s de esta cuenta á los esublecimientos. 
dependencias, corporaciones é individuos que tienen señilados h-iberes y 
«."iguacionííd na el presupiirfsto de esta provincia por s E i m c m s itBALiZADJS 
dentro de los doce mosei anteriores, según por menor expresan l;is relacio
nes de DATA y acreditan los libramientos y demás documeiilus inlerveniduíi 
](or el Contador de fundos provinciales, que unidos se acomp¡iíi»n. ú 
s ú b e r : 

SECCION 1 s DEL PRESUPUESTO, PERSONAL AÍATBHIAL. TOTAL. 

GASTOS oBMtiAT.iaius. Vrsetas Cs Veseías Cs Pesetas Cs. 
Cap. I . — A d m i n U t r a u i o a pvovine ia l . ^ - — • 
riütiííei'hu por obti^icioni'S dn Us Cunii-

?i'\u(?s tríp^ciul^s de la provincia, según 
rvíacior» num . ' i . 

Cap. I I .—Serv ic io^ generales. 
Satisfíchu por el servicio de b tga jeS , se 

gun r e l a c i ó n i.úm. 8. 

i :<f 70 166 79 

4 91 1 02 4 . 9 H 02 

1 



Cap, V . — I n s í v u c e i o n j i ú b l i c a . 
Satisfecho por obliguciunes de la Junla 

provincial de Instrucción pública, se-
gnu reliicion nútri 2 1 . ' • . 

Idem por id . del Iiislilutfl 'deS.'ensénnnza, 
según relación núm 22. 

Idem por id . de la Biblioteca provincial, 
según relación n ú m . 26. 

Cap. V i . — D e n e í i o e n o i a . 
Satisfecho por estauchm de demerites, se-

«ruri relaoioi) núm 28. 
Satisfecho por obli^iiciones de los Hospi

tales de esta provincia, según -relación 
uúra . 28. . 

Idem por id. do las Gasas de Miserinordiu, 
se^un relación núm. 28. 

Idem por id, de tus Cusas de Expósitos, 
srgnn relación n ú m . 28. 

Idem por ¡d .de las Cnsus de Maternidad, 
según relación núm. 28. 

Cap. V I I I . — I m p r e v i s t o s . 
Satiííí-clio por gasfos de esta clase. se£ru!i 

relticioii ; iúm. 31 . 

2 ' SUCCION. —CASTOS votUKnmus. 

Cap. I I I .—Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones paraanxiliar 
la construcción de obras ¡i cnrfio de les 
Ayuntamientos,según relación núm.'Jji. 

Cap. I V . — O t r o s gastos. 
Saliífgcho por las cantidades «|ue ss des-

' luán a objetos de i n t e r é s provincial, 
st-gun relación núm. 36. 

3." SECCION.—GASTOS ADICIUNALBs. 

Cap. ú n i c o . — R e s u l t a s por a d i c i ó n de 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones de presupues
tos anteriores pendientes de pago en la 
misma feck», segnii relación núm. ÍÍ8. 

MOVIMUiSTO DE FONDOS 
l'or rt-mesas de esin bepositaria á los Es-

lableciuiieutos de Instrucción pública y 
de Beneficencia, sei^uu relación u ú m. 40. 

J'or los suplementos hechos por los fondos 
del presupiiHSto del año próximo pasa-
dude 1870 á 1871 á que corresponde 
ettu CULM'̂  AUICIUNAL durante los tres 
meses de su ampliación, paru nivelar 
las cuf-ntas del vidente en los trespri-
int-ros meses de su ejercicio, con arre
glo ú lo dispuesto cu el art, 148 riel lia-
glamento de 20 de Setiembre de 1865 
para la ejecución de lu ley de presu
puestos y Contabilidad provincial, se
gún relación n ú m , ¿ 1 . 

TOTAL DATA. 

R,esú.:tn.exi. 
Importa el cargo 
Idem la data 

1 9¿0 V . • 1 930 . 

2 128 32 1 iiOO • 3.718 32 

123 . 123 

83 33 

1.238 20 1.238 20 

428 . 428 • 

1.078 50 1.078 50 

7.893 76 7 893 76 

27 . 27 . 

83 13 

1 638 67 1.638 67 

-'i— 
D. .Varceío Domiiií/uez, Coiilnrfor de los /tnrfos ilcl presvpuesto de 

esla provincia. 
"Cerlifico: Que examinada por mi la cuenta que precede en .cump'imleiito 

de lo(|ue dispone el uiit. l o i d e l R'glamenlo de 20 de Setiembre de 1863. I:i 
eheneotro en un todo coi.forme con los asíanlos de los libros de ia Coiitudurni 
de mi CHriro. y que i"S documenlos de jnstificaciíin que lu acoinpi-ftan son 
exaclos y lí'gillmos, siendo ¡a ixistencia que en ella se figura la misma que 
aparece del arqueo ordinario celebrado el dia 30 de Setiembre último, cuya 
acta, firmada por el Sr. Vice í 'residenle, por el ílep'isílaríi» de ios fondos pro-
vinciaits y por mi. se halla extendida al folio 12 del libro correspondienle, II 
la cual me refiero, y narn los fcf-clns oportunos, firmo la presente en León »* 
17 de Octubre de 1871.-- V * It ' — E l Vice-l're.-ideutd, H.euterio Gonwluz del 
Palacio.— .Maree,o Uominguez. 

De estas cuentas quedan ejemplares de venta en la niprenta del Boletín. 

I 000 1 000 

240 -18 240 48 

3.020 30 

63 341 47 

4.433 35 20.030 (¡3 93.065 95 

Corlas Cs. PcMfas Cs. 

. 172.721 08 

. 93.065 95 

Saldo ó existencia p i r a el ejercicio siguiente de 1871 i 1872. 

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA. 

79.653 73 

En la Depositaría de mi cargo . . 
Eu el Inslitilto de segunda enseñanza. . 
En ios establecimientos de lieneficencia. 

70.199 49 
106 97 

9.349 27 79 053 73 

IGUAL 
De manera, que importando el CARCO ta cantidad de ciento setenta v dos 

mil setecientas veintiuna pesetas sesenta y ocho céntimos y la DATA la de no
venta y tres mil sesenta y cinco pesetas nóvenla y cinco céntimos, juslificudos 
uno y otru con los documentos que se acompifian á las relaciones respecti
vas, según queda demostrado, resulta por saldo de esta cuenta en fiti de Se
tiembre próximo pasado la cantidad de setenta y nueve mil seiscientas cin 
rúenla y cinco pesetas setenta y tres céntimos eu los términos que aparecen 
de la precedente clasificación, de cuya existencia me haré ca rgó por segunda 
partida en la ojtNTA GCNEiiAf. que he de rendir en veintiuno de Julio del año 
próximo venntero pata igualación de la presente, la cual es cierta y ve rd túe -
ra ii mi saber y entender, salvo error ú omisión; y asi lo juro y firmo en León 
« 17 de Octubre de 1871.—El Depositario de fjudos provinciales, Cándido 
(jarcia 1-Civus 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONOMICA I)B LA PUO-
V1NCIA HE Lk'oN. 

Sección ailminisli aliva ,=ü*gnciad» 
oe iiiilusliial 

C i r c u l a r " . 
No obstante lo prevenido por esta 

Adiuimsti'fCtmi en civcu.ur de 2-1 de 
Abril último, insería en ei Boletín ofi
cial núm. 123, del miéicoles 2-1 del 
mismo, sobre la presentación de ina 
triculasen esta olieioa para --I dia 20 
de Alayo próximo p-isado, i hiervo con 
disjiuslo qn.: la i n a y r p u le .le los 
Sres Alcaldes y Secivmi ios. encal ca
dos de la fulniacioil de aqu-lias n i i n 
no han cumplido este impurUute ser 
vicio, demostrando con esla tV t . i . su 
poco ceio en el desempeño de sus res 
peciivos cargos. Y como de este re 
traso pudiera en su dia ocasíunurse 
graves perjuicios al Tesoro púb ' i co , 
tengo el sentimiento de prevenir por 
última vezá dichos foecionari w qu.-. si 
para el dia 13 del corrieulmuhaii pre
sentado las referidas malvicn.ns, sin 
más aviso, lusenvlaic ou plantón a su 
costa que ueruiaiiecera hasta lantoque 
aquella haVH l e o i d o (d'-cío. León 5 rio 
J u n i o de 1872 = l 2 l J fe económico, 
Luis Gil . 

Dli l.US AYli.NT.-UmíNTO.-i. 

Por los Ayunln imentos que 
á co i i l im i i i c iu : ! su expresan, se 
anuncia linllafsp l enn inada la 
reclifieaciot) del mnil la i -ai i i ie iUrt 
que lia de serv i r i le base al re-
p i r l i m i e i i t o (le l ; i c o n l r i b u c i o n 
l e r r i t o n a l i l e l ufto e c o n ó m i c o de 
1872 á 1875, y expuesto a l p ú 
bl ico en las ¡•ecrelar ins de los 
mismos por l é r i m n o de 8 dlns. 
para que las personas que sa 
orean agraviadas puedan bacer 
las recia inaciones que crean ooti • 
veni r les . 

AYUNT.UllENtOS QUE SE CITAN. 

Castropodiiine. 
Cimsiiesdc la Veaa 
Orncia. 
P.ijaiesde lus Oleros 
Sulla Marina del Rey. 
Paramo del Sil. 

Comproml idos en el al ista
miento y sorteo para el r e e m 
plazo del e jé rc i to del ano actual 
los mozos que á coul innae io i i se 
expresan, cuya residencia se i g 
nora; se les c i ta , l lama y e m 

plaza por medio del presentí.1 para 
que cntnpnrpzunn unte los respee-
l i v o s A y u n l a m i e i i l o s p a r a ser l a -
llndos y exponer lo que c rean 
conducente ¡i sil de rec l io , pa 
r á n d o l e s en o t ro caso los per 
ju ic ios consiguientes. 

Por VilUnuevii ile J.imilz a Lorenzo 
11 unos Con/ale/., núin 4. 

Por Santa .María del Paramo ¡i Vi -
cenle de Paz Vazqin-z, oúin I . ' é H i 
pólito Qninlaiiiila Hamos, núm o. 

Por CaslMiealbon á Kaf.iel L'Yi-iutu-
ilez Tostón, niiin. ¡i y Manuel Alija Tc-
ruelo, núip. 8. 

Pin Viildeleja a Felipe Fei uaiuli z. 
núm. 1. ' 

Por ílihanal del C-unino á Ju.uu Do-
niiiipaez, iiiun. 6. 

l'or Knoiueilo a t'oiistllilllio iMlIfloz 
Callejo, núm 16. 

l'or Lauiiaa de Mi-ariHos ii Antonio 
. Vicenle Malilla, iiilin. 3. 

Por Ciitiunes del Tejai- a Luis (¡unza -
ji-z lluduuuez y Juan Nn'ciso Foinan-
deZ Diez 

Por Vi'i-aquemada a J-isó Calderón 
reiuamlez. 

AkaliHn conslilucioiuil de 
l 'u /ucníe B j i r i i j i i c . 

Selnti presentado ¡ispiraulcs á !a 
Seeretaiia de esle Ayuiit.iinieulo los-
Sres. siguieules: 

D. Maiiaiio tíecio. I), (iiiióniiuo Ro-
drigil.-z y i) , (jeróoljuii It-cio. 

Lo que se aituiicía ai públicu poi si 
alizuuo llene que lec'ainai1 routia los 
aspirantes piesenlen sus instancias eu 
la Serretiíiía del iiníino en ei plazo de 
lü illas acontar desile esle aimncio - t i 
el líolelin ofíeial 'le ¡a piovi.icia Va;-
verde Enrique 29-lnAl)i i l de 1872 — 
(.¡¡ib1 ¡el l iojrunez. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A RES.. 

Habiendo suspendido sus opera
ciones el Rslablecimi-nto titulado Tin
te ttel Pozo en Hioseco, se avisa por 
medio de este anuncio á las perso
nas que h 'yau tr iid'i ropas, lanas ó-
cualesqtiier., otras premUs a tintar., 
para que eu el ténniuo de 00 días se 
preseoten ¡i receg^cias con sos cor 
respondientes docuinoiit'>s, ])asado el 
cual no liubrá liigar a reelaioaeion. 
Valladolid 26 de Abi i l de 1X72. 

í m m i o i t ios Caairs Cantones. 
Acaba de ubrirse un oslableciniiim-

to en dichos Cuatro Ciuitoues, iiúiue-
ro 9, con un gran surtido en toda rlu • 
se de ¡léncros. 

Isir HE JOSÉ I¡ . IÍFIUNOO, LA PLATOII.V i . 


